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Compromisos electorales cumplidos

Reforzar los servicios jurídicos de la Universidad para garantizar que todas las decisiones y acuerdos que 
adopten los órganos colegiados y unipersonales de gobierno y el personal universitario se ajustan 
escrupulosamente a la legalidad vigente.

Prestar asesoría jurídica a los miembros de la comunidad universitaria.

Implantar y desarrollar en la Universidad los procedimientos administrativos contemplados en la nueva Ley 
39/2015 que regula el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que 

procedimientos administrativos.

Adoptar las disposiciones necesarias para que la Universidad y sus integrantes se encuentren debidamente 
representados en las actuaciones jurídicas que correspondan.

Potenciar la coordinación de todos los registros universitarios para facilitar al máximo el registro y tramita-
ción de documentos. Establecer registros auxiliares en los vicerrectorados y órganos dependientes 
directamente del rectorado para garantizar la disponibilidad electrónica documental y la máxima trans-
parencia de las gestiones documentales que se lleven a cabo.

Impulsar la administración electrónica como herramienta para reducir en lo posible la burocracia y los trámi-
tes administrativos.

Reforzar el Archivo General y las actividades que de él derivan.

Asesorar a la comunidad universitaria sobre los derechos, obligaciones y mecanismos de protección de la 
propiedad intelectual y las normativas vigentes que la regulan.

Potenciar el portal de transparencia de la Universidad y la transparencia de las actuaciones de los órganos de 
gobierno y de las actividades universitarias.

Velar por el adecuado cumplimiento del protocolo que corresponda en cada ocasión y organizar adecuada-
mente todos los actos académicos y, muy especialmente, de los que ostenten mayor relevancia y solem-
nidad.
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